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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez informando que la accionada no ha dado respuesta al 

requerimiento hecho por el despacho. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  se dispone: ADMITIR el  incidente de desacato 

instaurado por JOSELYN BUITRAGO CORTES  identificado con C.C. No. 19.259.794, 

en contra de la MINISTRA DE TRABAJO Dra. GLORIA INES RAMIREZ  y/o quien haga 

sus veces  córrase traslado a la pasiva por el término de tres (3) días para que lo conteste y 

solicite las pruebas que a bien tenga y acompañe los documentos que se encuentran en su 

poder. 

 

 

De la anterior decisión, notifíquese por correo electrónico la ADMISION del presente 

incidente a la Dra. GLORIA INES RAMIREZ Ministra de Trabajo o quien haga sus veces, 

anexando copia de la sentencia de tutela, del auto y del escrito de incidente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 
 

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy,  13 de enero de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.002 
 
 
 

CILIA AYNETH ALBA AGUDELO  – Secretaria  
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